
NUM. 98,-SABADO 25 DE ABRIL DE 1890

^itUtin^Q)1icÍEtl
DE LA

r%®7ra®sA as s^aBraa
^tlonlo 1.0 Laa leyes ohligarAn eu la PanlnanU islas 

ouearu y Canarias, ilos veinte dise de su pronmlgaoiôn, 
a ea eUæ ne se dispasiese otra cosa. Sa enriende Kecha la 
promulgación el dia on que termina la ineeroión de la lev 
« la ffaceía o/îc^. _

-^^ ignorancia de las leyes, ne excusa de su 
’'uiiplinuonto.
at^^?* ^“ leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
««pusieren lo contrario. (Código etoií viggitte)
do ^“^’ decreto do 4 do Enero ay 1883 y la Beal orden 
«o « de Agosto de 1091, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento

•“*“ ^“ ^"^ rematantes presenten loa recibos 
«o Haber satisfecho los derechos de inserción de los anun- 
eios de subastas en la Panela de Madrid y Bolbtui Ovioial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓRDOBA P«.'eia«. FoUXa DK CÓBDOSA Peí BTM.

Un mes...................................8
Trimestre............................... 8 26
Seis mesen............................ IS 60
Ün alto..................................83

Un mes. ............................. d
Trimestre...........................1126
Seis meses........................... 22 60
Unaflo................................ 16

lfi»ero titeUe, 3S dnímo» de peteta.
Se publica todos los dios, excepto tos domingos.

^^'^■^ ^^^^Ct^'^-^NTS.—Inmediatamente que los Sroa. Alcaldes 
y Secretarios reciban esto ^BOLET1N„ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio da costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

1 Í^^7t^’ '^5Í®“®? ^ anuncios que so manden publicar 
1 en los Boletines Oficiales so han de remitir al Jefe poll^ 

respectivo, por cuyo, conducto se pasarán á los editores dt 
los mencionados penódioos. alcores de

(Ordenes do 2 de . bril, do 3 y 21 de Octubre de 1864 ) 
Los señores Secretaries cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este BaUt^ 
eoleccionados para su encuademación, que deberá vm^' 
caree al final de cada año. ’ ’ “®°6ra verdi.

Advbetbmcia. Conforme con la condición 8,“ del nllo. 
go que ha servido de base para la subasta, noee iuse^á 
ningún anuncio que sea á mst^cia de parto sin queanSi 

A ®4 ^“TT*” ^^““r? ^^«“tereaadossu imperti i t" 
«Ón do 96 céntimos por linea ó parto do ella v I a ^ números sueltos á {fe céntimos: '’^ * "^ ^

Presiilíiicia del Ceiseje áe Ministres
[Gaeeia del 23 de Abril)

88. MM. el Bey y la Reina 
®^Sente (Q. D. G.) y Augusta 
^®A1 Familia, continúan en esta 
^^rte, sin novedad en su impor- 
^Ant© salud.

GOBIERNO CIVIL un La 
**ROV1NCIA DE CÓRDOBA

Núm. 1064
SECCION DE MINAS 

Notizioaoióíí
No reeidien^Q en esta capital, ni te* 
endo en ella representante alguno 

o** Juan Arce Velasco, vecino de 
®nti]Ia, se le hace saber gne en el ex

pedients minero titnlado “Libertad,„ 
«e reoaido, con fecha Ib del aotnai, el 
®’gú¡ente

Decreto. “Se tiene por hetiha la 
aamaroaoión de la mina “Libertad», 
oum. 3560, del término de Montilla. De 
oouforiDi{ja¿ con lo dispuesto en el ar- 

00.0 56 del Reglamento de Miseria 
agente,hágase saber al interesado que 
sade el día siguiente el de la notifioa- 

* o ^aeda obligado á entregar en esta 
« attira de Minas, en el preoiso é im- 

Ptorrogable término de qainoe dias, 
^’i papel de pagos al Estado, un pliego 

« cincuenta pesetas que importa el 
®*útegro del papel del sello en qne ha 

extenderse el título de propiedad y 
»iute y cinco pesetas más por los de

recho# de las diez pertenencias de que 
Oñsta la expresada mina; previniéndo

lo y* ^^ “° efeetaarlo se declarará nn- 
• «nacido y sin careo este expediente 

J franco y registrable el terreno da- 
'“'croado.

®<if<iüba 16 de Abril de 1896.

-Eli Gobernador,
Ío*é novillo. !

Lo que de orden dal señor Goberna
dor se poblica en este periódico oficial 
para conocimiento del interesado.

Córdoba 21 de Abril de 1896.—El 
Ingeniero Jefe: P. A., Francisco Soto
mayor,

Núm.1065

1 No residiendo en esta capital, ni te- 
niendo en ella representante alguno

s don Agustín Alvarez Pareja, vecino de 
■ Granada, se le hace saber qne en el ox- 
’ podiente minero titnlado “Nuestra Se- 
j ñora da las Mercedes», ha reoaido, coa 
j fecha 16 del actual, el siguiente ' 
; Decreto.—“Se tiene por hacha la de-
{ marcación de la mina “Nuestra Señora J 

de los Dolores», núm. 3530, del térmi- í 
no de Priego. De conformidad oon Io ? 
dispuesto en el artionlo 66 del Regla
mento de Minería vigente, hágase sa- ^ 
ber al interesado qne desde el día si- j 
guiente al de lauotificaoión queda obli | 
gado á entregar en esta Jefatura de : 
Minas, en el preciso é improrrogable ¡ 
término de quince días, en papel de 1 
pagos al Estado, un pliego del de cin- i 
cuenta pesetas que importa el relate- j 
gro del papel del sello en que se ha de f 
extender el título de propiedad y vein- í 
te y seis pesetas enás por los derechos , 
de las veinte y seis pertenenoias de ’ 

: que consta la expresada mina; previ- r 
niéndole qne si trensoorre dicho tér- ? 
mino sin efeetaarlo se declarará nulo, í 
fenecido y sin oui eo este expediente y ; 
franco y registrable el terreno demar- i 
oado, j

Córdoba 16 de Abril de 1896.
El Gobernador, 

José Novillo»
Lo que de orden del señor Goberna

dor se publica en este periódico oficial ! 
para conocimiento del interesado. í

Córdoba 21 de Abril de 1696__El ' 
Ingeniero Jefe: P. A., Francisco Soto- 1 
mayor,______________________________ 1

Mm geaeral de Obras púbücis
Número 1040

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 4 de Diciembre último, esta 
Dirección general ha señalado el dia 30 
del próximo mes de Mayo, á la una de 
la tarde, para la adjudicación en públí' 
ca subasta de los acopios para conser
vación de la carretera de Córdoba á 
Almadén, provincia de Córdoba, cuyo 
presupuesto de contrata, redactado en 
el aotoal año económico, es de 18.073 
pesetas 86 céntimos.

La subasta 86 celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
da 11 de Septiembre de 1686, en Ma 
drid, ante la Dirección general da 
Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, ha- 
Bándese de manifiesto, para conoci
miento del público, el presapaasto, 
condiciones y planos oorreapondtentes, 
en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Córdoba.

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministe
rio de Fomento, en las heras hábiles 
de oficina, desde el día de la fecha, 
hesta las cinco de la tarde del día 25 de 
Mayo próximo, y en todos los Gobier
nos civiles de la Península, en los mie
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de 
la clase duodécima, arreglándose al ad
junto modelo, y la cantidad qne ha de 
oonaignarse previamente corno garan
tía para corner parte en la subasta será 
de 190 pesetas en metálico, ó en efec
tos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respeotlvas dis- 
posiciones vigentes; debiendo acompa- 
eñarse á cada pliego el documento qu 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Instruo, 
oión.

En el caso de qne resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en 
•1 aoto á Un sorteo entre las mismas.

| Madrid 1.® de Abril da 1896,—El 
Director general, E, Ordóñez.

Modelo de proposición
D. N. N., vecino de.,., según cédula 

personal número..,, enterado del anun
cio publicado oon fecha... de... último 
y de las coadicionas y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pú- 

j blioa subasta de los acopios para oon- 
1 servaoión de la carretera de Córdoba á 

Almadén, provincia de Córdoba, (pro
yecto redactado en el actual año econó
mico), se compromete á tornar á su car
go la ejecución de los mismos, oon es
tricta sujeción á los expresados requisi
tos y oondioiones, por la cantidad de,... 

(Aquí la proposición que ee haga, 
admitiendo, ó mejorando lisa y llana* 
mente el tipo fijado; pero advirtiendo 
qne será desechada toda propaeeta en 
que no se exprese determinadamente 
la cantidad, en pesetas y oéntimos, es
crita en letra, por la que se comprome
te el proponente á la ejecución de las 
obras, así oemo toda aquella en que se 
añada alguna oláuenla.)

Fecha y firma del proponente.

AUDIENCIA PROVINCIAL 
DE CORDOBA

Núm. 1066

En las oaueas procedentes del Juz
gado de instrucción de Baena, segui
das por los delitos Je homicidio, asesi* 
nato, robo é incendio, contra Antonio 
López Guerrero, Manuel Padilla Ro
mero, Joaquín Mármol Luque y otros 
José Curiel Lobato, Demetrio Sitiero 
Pérez y otros, Gregorio Montea Galis
teo y José Luna Caballero y otros, se 
han señalado para que se vean ante el 
Tribunal del Jurado en esta capital, 
respectivamente, los días seis, siete, 
ocho, nueve, once, doce y trece de Ma
yo próximo, á las ocho de su mañana,, 
habiendo sido deeignadoe por la suer
te como joradoa y supernumerarios,lo» 
que se expresan á continuación;
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Cabezas de familia
D, Diego Jaraclo Tienda 

José Márquez Diaz 
Santiago Aranda Garoía 
Bafaet Navajas Beinoso 
Antonio Bujalance Quero 
Manuel Padillo Campa&a 
José Aguilera Cobos 
Juan José López Pnentea 
Teodoro Iriondo 
Eduardo Bermúdez Ariza 
Pablo OUván Gutiérrez 
Gregorio Mareos Loque 
Agustín Jiménez Ortiz 
Juan Urbano Navejaa 
José Toribio Rodríguez 
Miguel Sánchez García 
Eduárdo Monroy Priego 
Vicente López Jiménez 
Rafael Jiménez Lara 
Jaime Vigil de la Cámara 

Capacidades
D. Federico del Río Luque 

Emilio Cámera Pedregosa 
Miguel Aranda Cáceres 
Mariano Sabariego Urbano 
Pedro Laque Marquez 
Manuel Castillo Oria 
Juan Rodríguez Criado
Luis Méndez Porcuna 
Franoisoo Serrano Hidalgo 
Juan Arjona Lara
Juan José Castilla Urbano 
Pranoisoo Bailo Criado 
Gabnai del Río Luque 
Juan José Ruiz Gordillo 
Ildefonso García Sánchez 
Francisco Roldán Barreohe 

gap emamerarioB
Cabezas de familia

D. Juan Caballero Molina 
Ricardo Perry Lara 
Juan Roca Ortiz
Antonio Carmona Alonso 

Capacidades
D. Luía Valenzuela Castillo

Pedro Alonso Gutiérrez
Córdoba veintidós de Abril de mil 

ochocientos noventa y seis.— El Secre
tario, Antonio Merla González.

ESCUELA NORMAL 
SUPERIOR DEHAESTROS DECORDOBA

Número 1068
CoHVBaBNCIAS PBDAGÚGIOAS

En eumplimiento á lo dispuesto por 
©1 anetnsimo señor Inspector general 
de enseñanza y de acuerdo son la Real 
orden de 6 de Julio de 1888, se reunió 
la Junte organizadora de las de esta 
provincia et día veintiuno del aotual, 
habiéndose acordado lo siguiente:

1 .“ Que los temas que han de des- 
arroUatae y disoutirae son los que al 
final se expresan.

2 .“* Que tengan lugar dichas con- 
ferenoias á las cinco de la tarde de loe 
días 20, 21, 22 y 23 del mes de Julio 
próximo, en el salón de actos públicos 
de esta Normal,

3,“ Que los señores Maestros, Masa- 
tras y Auxiliares que deseen tomar 
parte en los debates, enoargándose de 
alguno do los ternas, lo manifestarán al 
eañot Director de este Normal de Maes
tros, dentro de loe treinta días siguien
tes al de su inserción en él Boums 
Onoui* de la provincia, haciendo clara 

distinción entre comprometerse ádes- 
arrollar el terna, en el onal habrá de 
invertir media hora á lo sumo, ó el de 
solo tomar parte en la diaousión del 
mismo, dentro de los veinte minutos 
qoe como máximo concede el art, 8. 
de le dicha Real orden.

La Junta organizadora de dichas 
oonferottoÍBs ruega á loa señores Maes
tros de esta provinoia que asistan á les 
mismas, enoargándose de disertar so
bre los temas señalados, dando así una 
prueba más de a u ilustración y de su 
reoonooido compañerismo.

Cordoba 22 de Abril da 189b. El 
Secretario, E. Molina.—V.® B ’: El Di
rector Presidente, José Fernández Ji
ménez.
i emas á que se refiere la convocatoria 

que antecede
1 ." Mobiliario escolar. Cómo con

tribuye á favorecer ó perjudicar el des
arrollo físico de los niños. Condiciones 
especiales higiénioo-pedagógioas de los 
bancos y de la mesas en laa Escuelas 
de ambos sexos.

2 .'’ Necesidad imperiosa de inqni- 
rir y conocer las condiciones físioas, las 
tendencias morales y las aptitudes in
telectuales da los niños, para la educa
ción y enseñanza de loa mismos.

3,* La herencia biológica ante ia 
Pedagogía.

4 .** Idea general de los locales de 
Escuelas públicas en España, Dadas 
las condiciones de la mayor parte de 
ellos ¿ea posible que la educación física 
y la enaeñanza de loa niños ae desen- 
vnelvan en coadioionea favorables? 
¿Qué influencia pueden ejercer en ique- 
Ilaa loa locales que reúnen las oondioio- 
nea que la higiene y la pedagogía re 
claman?

ayuntamientos
POZOBLANCO 

Núm. 1077
Don Juan Fernández Due tas. Alcalde acci

dental del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que por acuerdo del 

mismo se halla expuesto al público por 
el término do quince días, el borrador 
al apéndice del amillaramiento que ha 
de servir de base para el repartimianto 
de la contribución territorial en el 
próximo año económico.

Lo que se hace público para que los 
interesados hagan las reoíamaoiones 
que estimen pertinentes.

Pozobtanoo 20 de Abril de 1896.— 
Juan Fernández Dueñas.

HINOJOSA DEL DUQUE
Núm. 1081

Den Juan Garcia Fernández, primor Tenien
te da Alcalde y Presidenta accidental del 
Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que habiéndose praoti- 

cedo la rectificación del padrón indus
triel correspondiente á este término 
municipal y que ha de servír de base 
para la formación de la matricula en el 
ejercicio económico de 1896 á 97, se
expone al público en esta Secretaría j 
municipal, por término de ocho días, j 
para que los interesados puedan hacer ; 
las reclamaciones queá so derecho con- t 
vengan. j

Hinojosa del Duque dooe de Abril i 
de mil ochocientos noventa y seis.— í 
Joan Garola. 1

VILLAHARTA
Núm. 1079

Don Antonio Gavilán y Galán, Alcalde com- 
titucional de esta villa.'
Hago saber: que terminado en borra- 1 

dor el apéndice al am illar am lento de la 
riqueza rústica, mbana y peonería que 
ha de servir de base para la derrama 
de la contribuoión territorial en el 
próximo ejercicio económico de 1896 á 
97, queda de manifiesto al público en 1 
la Secretaria municipal, por término . 
de quince días, oontadoa desde la ia- í 
serción del presente en el Boletín Opi- ’ 
oiAi. de la provincia, dentro de cuyo 
plazo los contribuyentes podrán exa
minarlo y producir laa reclamaciones 
que consideren pertinentes á su dere
cho; advirtiendo que traacurrido dioho 
plaza no serán atendidas las que se 
presenten.

Villaharta 16 de Abril de 1896.—An 
tonio Gavilán.

Nùni.1080 |
Hago saber: que aprobado por el | 

Ayuntamiento de la misma, previa cea- | 
sura del Regidor Síndico el proyecto I 
del presupuesto municipal ordinario j 
formado para el año próximo de 1896 á 1 
97, queda expuesto al público por tér- j 
mino de quince días, oontadoa desde el | 
siguiente el en que este anuncio apa-’ 
rezos inserto en el BoLiTIK Oficial de 
la proeinoia, á los efectos que previene 
el articulo 146 de la ley municipal vi
gente.

Villaharta 16 de Abril da 1396.— 
Antonio Gavilán.

i

GRANJUELA
Núm. 1082

Don José Maria Jurado y Fuente*, Alcalde 
conatitucioaal de esta villa.
Hago saber: qoe presentado al Ayun

tamiento, previa censura del señor Re
gidor Síndico el proyecto de presu
puesto ordinario que ha de regir du
rante el año económico del 1896 á 97, 
queda de manifiesto en le Secretaria de 
la Corporación, por término de quince 
días, durante los coales pueden hacerse 
las obaervaciones que se creen oondn- 
oentes.

Granjuela 20 de Abril de 1896,—Jo
sé M, Jurado.

BENAMEJI
Núm. 1083 ,

Don Antonio Martin Lindes, Alcalde conati- 
tucional de esta villa.
Hago saber: que terminado* en bo 

rredor el padrón dé le riqueza indus
trial de este villa y su término muni
cipal, que ha de satvir de base i la m i 
tricola de subsidio, queda expuesto al 
público pare que los individuos en el 
mismo comprendidos puedan examí- 
narlo y aducir Fas reolemaoiones que á 
su derecho esMosesepertinentes, sefia- 
tándose un plazo de quince días, du
rante los coalet queda indicado doco- 
mento en la Secretaria do este Monioi- 
pio, á los efectos expresados,

Benamejí 21 de Abril de 1896.—An
tonio Mattin Lindes.

VILLA DEL RIO
Núm. 1084

Don Enrique Ortiz y Aboin, primer Teniente 
Alcalde accidental del Ayuntamiento cone- 
tikuoional de esta villa.

Hago saber.* que terminado el pa
drón industrial de esta población oo* 
rrespondiente al ejercicio económico 
de 1896 á 97, se halla de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento, por 
término de ocho días, con el fin de que 
todos los interesados en el mismo pue
dan azaminarlo y aducir las reclama
ciones que tengan por conveniente.

Villa del Rio á 22 de Abril de 1893. 
—Enrique Oitiz.—P. S. M., Salvador 
Muñoz.

0 0 R D 0 B A
Núm. 1086

Aprobado por el excelentísimo Ayun- 
tauiiento de mi presidencia el proyecto 
relativo á la contratación del servicio 
de la limpieza de tas calles de asta ca
pital y riego de los paseos y arbolado 
público en el quinquenio económico, 
que, comenzará á reg r eü 1.* de Julio 
inmediato, se anonoia la subasta dd 
mismo por término de treinta días, cu* 
yo remate habrá de verífioaree con los 
requisitos que preceptua el Real decre
to de 4 de Enero de 1883, en el despa
cho de esta Alcaldía, de una á dos de 
la tarde del viemes 22 de Mayo próxi
mo, pudiendo los que deseen intere- 
aarso en la licitación examinar el expe-

: diente que desda hoy se halla de ma- 
1 nifiesto en la Secretaria municipal.

El tipo para la subasta será la suma 
de veinte mil pesetas, importe que se 
librará ai rematante en cada anualidad 
por dozavas partes y mensualidades 
vencidas, quedando además en so be
neficio el valor de los estiércoles que 
reduzca la limpieza, cuyo servicio se 
adjudicari at postor queen mayor es
cala reduzca aquella cantidad y ofrezca 
por lo tanto mayor eoonomía para loe 
fondos municipales.

Las proposioionés sa presentarán por 
personas que tengan aptitud legal para 
contratar en pliegos cerrados à los qOe 
habrá de acompañarse la cédula perso
nal del licitador y recibo que aürsdito 
haber consignado en la Caja municipal 
la suma de mil pesetas úytao depósito 
prévlo, debiendo rodaotarse aquellas 
en papel de la 'olese 12.* (da una pese
ta) con sujeción al s igniente

Modelo
Don F. de T., vecino de...., provisto 

de cédula de,., clase, número,.., expo* 
dída tn... de... de;.., enterado de U^ 
condiciones á que fia de atemperarse la 
ajecuoión del servicio de la limpieza 
de las calles de esta capital y riego de , 
lus paseos y arbolado público, y acep' 
tándolae en todas sus partes, se ooih' 
promets à llevar à cabo dicho servicio 
en la forma y por el tiempo que aque
llas determinan por la cantidad dé (thu' 
tas jies etas por letra), cómo retribución 
dél mismo, qaedande á su favor »1 
aproveohamíanto' de laá inmuodiciá®» 
detritus y estiércoles que prodozóB. ' .

‘ Fecha y firma.
Córdoba22 de Abril de Í896.-F0r'. 

pando la Calle y Cantero.
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___ _____________________________ : 25 DE ABRIL DE 1836

Inter ïfflù OwHüjwiffl fle Mi
NÚMERO 1071

SECCION DE TENEDURIA
MES DE MAYO DE 1896

LACION expresiva de los deudores à la Hacienda por plazos de fincas urbanas y rústicas, cuyos descubiertos 
úan vencido y vencerán en las fechas que se señalan, cuyas cantidades deben ser satisfechas á los ocho días pre
cisamente de los respectivos vencimientos, pues finados estos, procederá la Administración á incautarse de la 
linca afecta al descubierto, con arreglo á lo prevenido en el Real Decreto de 20 de Julio de 1877.

^Úrn6ro 
de 

^íTentario Procedencia
Clase de 
la ñoca

Pueblo do Teein- 
dad del detudec NOMBRE DE LOS DEUDORES

FEC

Día

IA DE LOS VENCI

Mes

EIEMOS

Áfló'
Plazos, 

que deben

.Import^ 
del 'débito

Pesetas Cis.
Término 

donde radica- la finca

Eprca 
á que per

te neo en

631
96 52
96 54

Clero Rùstiça ICastro D. Antonio' Rodríguez Carretero 1 Mayo 1396 "18 al 20 "^ '278 35^Espejó ' P. a) 681 topics 39 Almodovar Joaquín'Natera Junquera ' 71 2 116 Almodóvar a 76
96 63 n » 19 El mismo

> 0 2 124 80 » »
96 60 11 El miaincr . n » 2 116 80 0
96 51 n 0 mismo

El mismo 0 »1 r 3 86 40 n n »
96 49 » n 2 53 20 n 0 tt

^201 Lae^ná
EI misirib 2 121 60

317 Clero 1^ D. Fernando Aroca Lépez 3 19 y 20 100 26 Lucena a 58
1608 n « Aguilar Manual González 4 18al20 112 89 Aguilar

642 EatdriO 
Clero

í> Faprvch.0 José Rubio Valero 20 83 76 Pedroche
1121 n ; Antonio López Román 5 4 1000 20 Lacena » 78

2676 » lineaba Antonio Pineda Pérez 4 111 80 0 0

728
14

630
Estado

V

n

Piíbana

S

Sute

Francisco Sánchez Kíoo 
Antonio Pérez Algar 
Mariano Gómez Cruz W 

6

0
0

n

n

4.
4
19

160, -
456

30 66
0

Rote

0 0

0 0

990
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BOLBTIH OFICIAL DB LA PROVINCIA DB CORDOBA

ESstadishioa Basa.id.aci
Núm. 1086

Fallecimientos ocurridos el día 19 de Abril

PARHOQUIAS SESO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

San Francisco Hembra Viuda 76 años Congestión cerebral
San Andrés Ídem Soltera 2 meses Bronquitis
Santa Marina Idem Viuda 78 años Dieen Leria
San Miguel Idem Soltera 8 di aï Ealta de desarrollo
Catedral Varón Viudo 65 años Diabetes '
Idem Ídem Casado 80 Tuberculosis

DIA 20 DE ABRIL

San Miguel Hembra Viuda 56 años Anemia
San Pedro Idem Soltera 7 meses Gastroenteris
Santiago 
Idem

Idem 
Idem

Viuda
Soltera

70 afios
11

Endocarditis
Lesión cardíaca

Santa Marina Idem Viuda 80 Reumatismo
San Andréa Idem Soltera 20 dian Fiebre
San Lorenzo Varón Soltero 4 meses Raquitismo
San Miguel Idem Idem 5 Tabes mee entérica
Catedral Hembra Soltera 75 años Disentería

Córdoba 20 de Abril de 1896.—El Seoretario, ilannei Varo.—V.° B,°: 
El Alcalde, E, Alvarez.

JUZGADOS
CARMONA

Núm. 1026

Doa Juan José Carazony Salas, Juez de Ías- 
trucción de asta ciudad y su partido.
Por la presente se interesa 4 todas 

las autoridades, tanto civiles como mi
litares y agentes de la policía judioial, 
procedan á la busca y rescate de tres 
borregas, que en la noche del día diez 
y nueve de Enero último fueron hur
tadas á don Florencio de Mucha y Co
ronel, al sitio denominado Algarino, 
término de Lora del Río, deteniendo à 
las personas en cuyo poder se enouen 
tren, si no acreditan en el acto su le
gitima adquisición.

Dada en Carmona à trece de Abril 
de mil cohooientos noventa y seis.— 
Joan J. Carazony.—-El aotaario, R. 
Loysele,

GRANA DA
Núm. 1086

Don Juan Ansoategui Presilla, Capi
tán Juez instructor del Regimiento 
Dragones de Santiago, noveno de 
caballería.
HalUodoma instruyendo expedien

te contra el soldado da este cuerpo José 
Martínez Ramírez, por el delito de de
serción, é ignorindose SQ paradero, 
cayo individuo ea natural de Córdoba, 
de veinte y tree afios da edad, soltero, 
da oficio paradero, de estatura un me
tro ssiscientos ochante milimatros, pelo 
oastafio, ojos melados, nariz regalar, 
barba poca, boca regular, color claro, 
frente regalar, aire marcial, so produc
ción boeos, sin qae tange ningunas le
fias particulares.

œtnturl* d«l fi culo Migoel Mo fi ce Ra
bio, sa ssota à pública sobasts poj el 
tipo de su tsaaoión, Us fincas eigaiyo- 
tas: ' .

Una casa calle Sevilla, número nao- 
ve, de la villa de Sauta Eufemia, que 
linda por la dereoba entrando oon la 
de Antonio López Jarado; por la iz
quierda oon la de Franoiaco Castillo 
Pérse, y por la espalda oon huerto de 
Origpiniano Gimeno Valiente: mide' 
tres metros veinte oentimetros de fa- 
obada y de fondo diez y ocho, forma
da do tres onerpos doblados, portal, oo- 
oina, dos babitaoiones, corral, cuadra y 
poto da medianería, tasada en. tres 
oientas pesetas.

Un corralón sitio del Chaparrillo, tér
mino de expresada villa, de veinte y 
cinco metros cuadrados de extenoión 
scpcrficial, dentro del cusí existe un 
pequefio pejarHinda por le derecha en 
trando son huerto de Alipnso Roiz Ju
rado; por la izquierda con el camino 
del Chaparrillo, y por la espalda oon 
antes dicho huerto, tasado en cincuenta 
pesetas.

Uua haza sitio Cerro del Piscuaro, 
del mismo término, de tres celemines 
de cabida equivalentes é díaz y seis 
áreas y diez oeotiáraas; linda por Nor
te oon haza de Paz Blanco, y otra de 
la viuda de Ceferino Blanco; el Este 
oon Is de Lsovijildo Jurado Bejarano; 
al Sur con la de María MuAoz Marillo, 
y Oeste oon JaoiutoSánchez Ruiz, jae- 
tipreoiada en veinte y una peseta.

Otra haza en el mismo sitio y térmi
no, de cabida de sais celemiaes equiva 
lentes á treinta y doa áreas y veinte 
centiáreas: linda al Norte con haza de 
Francisco Romero; por Este camino de 
la Dehesa; Sur haza de Manuel MuRoz 
Morillo, y Oeste oon herederos de Ra
fael Mofioz, jastipreciada en sesenta 
pesetas; cuyas cuatro fincas están li
bres de cargas.

Los títulos de propiedad de ellas es
tarán de manifiesto en le Escribanía 
del aotaario, para que puedan exami- 
narlos los que quiaran tornar tornar 
parte en la subasts, previniéndose que 
los licitadores deben oonformarae oon 
aquellos y sin derecho à exigir ningu
nos otros.

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo 
de las fincas; y para tornar parte en la 
subasta, daberán loe licitadores consig
nar an la mesa del Juzgado previa- 
menfe ó en ai eat&bleoimiento destina
do al efecto, una cantidad igual al diez 
por danto efectivo del valor de las fin
cas, objeto de la subasta. <

Coya diligencia tendrá tugar el dia 
doce dal próximo Mayo, é tea once de 
su mafiana, en la Sala Audieucia de 
este Juzgado.

Dado en Hinojosa á diez y ocho de 
Abril de mil ochooiantoe noventa y 
seis.—José Mufio? Bocanegra.*—El ac
tuario, Andrés Angel.

LUCENA 
Núm. 1074

Don Fraaoiaco Javier Sanz y Camps. Jues 
de primera íaaianoiz de asta ciudad y aa 
partido.
Hago saber: qua en este Juagado de 

Usando de le joriadicoión qae me 
conceda el código de justicia militar, 
por la presente llamo, cito y emplazo, 
por segunda vez, á dicho José Martí
nez Ramírez, para qae en el término 
de treinta dies, à contar desde la fe- ! 
che, se presente en el cuartel de San i 
Jerónimo que ocupe este Regimiento | 
Dragones de Santiago, en esta capital) f 
& fin de que aaan oidos sus descargos; j 
bajo apercibimiento de ser declarado 
ribalda, si no compareciese en el refe
rido plazo, sigaiéndole el parjuício que 
haya lugar,

A la vez, en nombra de S. M. el Rey 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas 
las autoridades, tanto civiles como mi
litaras y é los agentes de Ia policía ju- i 
díoial, para qae praotiquan activas di- j 
ligenoias an busca del refsride indiví- | 
dúo, y caso da ser habido, lo remitan 
en calidad de preso á este Juzgado de 1 
instrucció», en el cuartel mencionado, j 
é mi dispcsiciós, paet así lo tengo 
acordado en providencia da este día.

Y para qae la presente requisitoria 
tenga la debida publicidad, insértese 
da o nevo en la Gaetia di Madrid y Bo- 
tiTiM OviciAli de la provincia de Cór
doba.

Dada as Granada í diez y siete de 
Abril da mil ochocientos noventa y 
sais.—Jaso Ansoategui.

HINOJOSA
Núm. 1046

Doctor don José Muftoz Bocanena, Juez de 
primera instanoia de esta villa y su par
tido.

Hago sabor qae es las diligencias 
que se sigues en este Juzgado para 
hacer afectivas los oostM causadas en 
los autos de juicio voluntario de testa-

mi cargo y por la escribanía del actua
rio qua refrende, se sigue expedients 
instado por el excelentísimo sefior dea 
José Ariza y Medina, al objeto de jus- 
tiñcar que la propiedad de la casa oaH® 
del Homo, número veinte, en la vil!# | 
de Benamejí, que linda por la dereoha 
entrando y espalda con otra de dofi# 
Rosario Cabello, y por la izquierda con 
igual predio de Joan Bautista Sánchez, 
perteneció á doña Dolores Povedano 7 
Aragón, hasta que se la enagenó á di
cho señor Ariza por contrato de com
praventa en veinte y seis de Junio d® 
mil ochocientos setenta y seis, oonsig' 
nado en escritura pública; con el fin de 
hacer la oportuna inscripción en el B®’ 
gistro de la propiedad correspondien
te, á favor de expresada señora, qo® 
oareoia de título escrito de dominio #1 
enagenar citado inmueble. Por lo q#® 
se cita y convoca por primera vez á 1#® 
personas ignoradas á quienes pudiere 
perjudicar la inscripción solicitada, '0' 
cluso las que tengan sobre la finca oQ#!' 
quier derecho real, en onmplimie“^® 
de lo que preceptúa el artloulo cuatro* 
cientos cuatro de la ley HipoteoanOi 
pare que durante el término que ®‘ 
mismo expresa puedan comparecer e® 
este Juzgado á exponer lo que á su d®' 
reoho pudiera convenirles.

Dado en Lucena á trece de Abril d# 
mil ochocientos noventa y seis.—P. J®’ 
vier Sanz.—El actuario, Pedro Ro
mero.

Sección de anuncios 
Los reiüw 

de la riqueza rústi
ca y urbana, su lis* 
ta cobratoria y esta
dos correspondientes 
á este formulario, se 
hallan de venta en 
la imprenta del “Diæ 
rió de Córdoba.,,

La matrícula in- 
dustrial, la lista co* 
bratoria y el padrón 
industrial, se hallan 
de venta en la im* 
prenta del DIÁRl^ 
DE CORDOBA, Le
trados 18.

Los pedidos se re
miten á vuelta de co
rreo.

Imprenta del DIARIO DE CÓKDOBA
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